
Pujilí 21de noviembre del 2019 

Señor: 

Carpio Alban Orlando Gabriel 
GERENTE DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL PATRIMONIO 

PUJILENSE S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Yo, Lovato Gallardo Eva María portador de la C.I. 0500963988 de estado civil viuda, con 
mis propios y personales derechos, a nombre y en representación de mi hijo menor de 

edad Jaime Adrián Iza Lovato, y del señor Paul Ivan Iza Vizuete quien otorgo un poder 

especial a Lovato Gallardo Jessica Alexandra con C.I 050350664-4, que al fallecimiento 

del Sr. Iza Tigselema Jaime Oswaldo con C.I. 1703909547quedamos como únicos y 
universales herederos, solicitamos la autorización de transferencia de acciones que tenía 
mi esposo fallecido en la COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

PATRIMONIO PUJILENSE S.A. a Vivas Madril Jose Luis portadora de la C.I. 

172436971-3 de la misma manera solicito registrar en el libro de acciones. 

  

CEDENTE | N" CEDULA N* VALOR VALOR TIPO DE 
| ACCIONES | NOMINAL | TOTAL | INVERSIÓN 
  

| Iza Tigselema 

          
  

  

  

Jaime 1703909547 9 5.00 45.00 NACIONAL 

Oswaldo 

CESIONARIO N”* CEDULA N* VALOR | VALOR TIPO DE 

ACCIONES | NOMIN | TOTAL | INVERSIÓN 

AL 

Vivas  Madril 

Jose Luis 172436971-3 9 5 45 NACIONAL               
  

Por la gentil atención que le dé al presente, anticipo mi más sincero agradecimiento.



Atentamente, 

Zata 
Lovato Gallardo Eva María 

C.L 0500963988 

VIUDA, APODERADA 

C.L 050287028-0 

e eb E Alexandra 

C.L 050350664-4 
APODERADA 

SAS 
Vivas Madril José Luis 

C.L 172436971-3 

CESIONARIO
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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0006 - 045 

VIVAS MADRIL JOSE LUIS 
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Folio 1 

  

En la ciudad de Zaragoza, a diecisiete de mayo de dos 

  mil diecisiete. s ase 

Ante mí, ESTEBAN SÁNCHEZ SÁNCHEZ, notario del 

Ilustre Colegio notarial de Aragón, con residencia en Zara- 

  goza. - 

Don PAUL-IVÁN IZA VIZUETE, mayor de edad, na- 

cional de la República de Ecuador, soltero, mozo de al- 

macén, con domicilio en Zaragoza (C.P. 50004) C/ Ramon 

/ Y Cajal, N.” 47-49,3% Prta.8, con Permiso de Residencia 

acreditativo de N.I.E. número X5629016L, en vigor, y 

  
cédula de ciudadanía de la República de Ecuador número 

1715996698. .-- 

INTERVIENE en su propio nombre y derecho. ------------ 

  

Me aseguro de su identidad por su reseñado docu- 

mento, que me exhibe y juzgo conforme. --=-=-===-=------------- 

Tiene capacidad legal suficiente para el otorgamiento 

de esta escritura de APODERAMIENTO, y en orden a la 
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PRIMERO.- El señor PAUL-IVÁN IZA VIZUETE es ti- 

tular de dominio de una cuota hereditaria en un vehículo 

de las siguientes características PLACA XAI1166. CHA- 

SIS 8L0TS7325BE008011, MOTOR: JT610798. MARCA: 

KIA, MODELO: PREGIO, CLASE VEHICULO: CAMIO- 

NETA, TIPO VEHICULO: FURGONETA, COLOR 4: 

AMARILLO, AÑO: 2011, PASAJEROS 17, adquirido por 

herencia de su fallecido padre señor Jaime Oswaldo Iza 

Tigsilema, conforme consta de la posesión efectiva dictada 

por el señor Notario Primero del cantón Pujili, otorgada el 

veinte y dos de noviembre del año dos mil dieciséis, legal- 

mente inscrita el diecinueve de diciembre del mismo año, 

del Registro de Propiedades del cantón Pujili. -------==a--- 

SEGUNDO.- OBJETO: Con estos antecedentes el 

señor PAUL-IVÁN IZA VIZUETE, otorga poder especial 

amplio y suficiente a la señora JESSICA ALEXANDRA 

LOVATO GALLARDO, mayor de edad, nacional de la Re- 

pública de Ecuador, con Cédula de Ciudadanía número 

00503506644, a fin de que en su nombre y representación 

intervenga en los siguientes actos y contratos: -------=-------- 

a) Administrar sin limitación el vehículo b) Levantar 

cualquier tipo de gravamen o prohibición del vehículo, en 

caso de existir, c) Emprender en todos los gastos o ade- 
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Esteban Sánchez Sánchez 
-NOTARIO- 

Paseo Independencia 28, 2* Izq. 

50.004 ZARAGOZA   
Folio 2 

  

cuaciones que creyera necesarios pare el óptimo funcio- 

namiento del vehículo; d) Realizar los trámites de matricu- 

lación, revisión y cualquier trámite para mantener en orden 

y al día la documentación para el rodaje del vehículo en la 

Agencia Nacional de Tránsito (ANT), municipalidad, Man- 

comunidad o cualquier institución que asuma estas compe- 

tencias; e) En general realizar todos los actos tendientes a 

lograr la matriculación del vehículo antes descrito; inclusive 

en caso de que dicho vehículo tenga algún gravamen o 

problema de tipo legal para la libre disposición del mismo, 

podrá sanear dicho problema y obtener la libre posesión, 

también podrá disponer su haber hereditario en favor de la 

persona que a bien tuviere sin limitación alguna f) Para 

que a nombre y representación del mandante intervenga 

en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y adminis- 

trativos que se requieran de acuerdo con las Leyes de la 

República del Ecuador, con respecto a la sucesión del bien 

mueble hereditario dejado por quien en vida fue el señor 

JAIME OSWALDO IZA TIGSILEMA. g) Para que compa- 

rezca y asista con voz y voto a todas las sesiones, juntas y 
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asambleas generales, ya sean estas ordinarias o extraor- 

dinarias, y demás actos sociales, culturales o deportivos, 

mingas y demás trabajos, que realicen los socios de la 

Compañía de furgonetas 'Patrimonio Pujilense S A, con 

domicilio en el cantón Pujili, Provincia de Cotopaxi, conse- 

cuentemente la mandataría queda facultada para opinar y 

exponer cualquier criterio o sugerencia a nombre del man- 

dante en cualquier sesión que realice dicha Compañía sin 

limitación alguna h) Para ceder o transferir bajo cualquier 

titulo las acciones y derechos que posee en la Compañía 

de furgonetas 'Patrimonio Pujilense S A * quedando facul- 

tado para firmar y suscribir los documentos necesarios pa- 

ra el perfeccionamiento de la transferencia, facultándole a 

realizar cualquier gestión para alcanzar este fin en la Su- 

perintendencia de Compañías, valores y seguros ¡) Realice 

pagos de cualquier tipo de impuestos, tasas y demás con- 

tribuciones que correspondan a la herencia en Municipios, 

Servicios de Rentas Internas “SRI' solicite claves, llene y 

firme formúlanos, realice declaraciones de impuesto a la 

herencia, solicite certificados liberatorios, etc. j) Para que 

acuda ante cualquier organismo o institución pública o pri- 

vada incluido el Registro Civil, Migración, y la Policía Na- 

cional del Ecuador, y obtenga cualquier certificado o do- 

cumento a nombre del mandante; documentos tales como: 
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Esteban 
-NOTARIO- 

Paseo Independencia 28, 2* Izq. 

50.004 ZARAGOZA   

    

Folio 3 
  

certificado de antecedentes personales (record policial), 

partidas de nacimiento, copia íntegra de la inscripción de 

nacimiento, partidas de matrimonio, documentos de identi- 

dad en general, certificado de votación o sanción, y demás 

documentos en los que el mandante conste como titular o 

herederos y proceda a su posterior legalización. Pudiendo 

ejercer las facultades concedidas al administrador común 

de los bienes sucesorios, eximiéndose de la presentación 

de la garantía por el cargo de administrador.- k).- Para que 

realice los tramites respectivos en los Municipios y Regis- 

tros de la Propiedad del cantón a donde correspondan los 

bienes dejados por el causante, y otras Instituciones Públi- 

cas o privadas de ser el caso, firme los documentos solici- 

tados y de ser el caso reconozca su firma y rubrica - 1) - 

Para que suscriba los documentos que sean necesarios 

tanto en instituciones públicas o privadas, Municipios, Re- 

gistros de la Propiedad, Notarías a nivel nacional, y pueda 

suscribir aclaratorias, rectificatorias. ---—————— ooo. -- 

El presente instrumento público ha sido redactado 

según minuta entregada por los señores otorgantes, que 
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no obedece a condiciones generales de contratación. ------- 

ASÍ LO:DICE Y OTORGA .socsmmrcciencliis 

De acuerdo con lo establecido en Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 

carácter personal, el compareciente queda informado y 

acepta la incorporación de sus datos a los ficheros automa- 

tizados existentes en la notaría regulados en la Orden Minis- 

terial de 19 de febrero de 2003, que se conservarán con 

carácter confidencial sin perjuicio de las remisiones de obli- 

gado cumplimiento. Igualmente le informo de su derecho de 

acceso, rectificación, cancelación, y de su derecho de opo- 

sición a la incorporación de sus datos a los citados ficheros. - 

Queda leída esta escritura con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 25 de la Ley del Notariado y 193 de su Re- 

glamento, y manifestando el compareciente quedar ente- 

rado, la aprueba, consiente y firma conmigo el notario. ------ 

  

  

Y doy fe de haber identificado por su respectivo do- 

cumento de identidad al otorgante, de que el consentimien- 

to ha sido libremente prestado y de que el presente otor- 

gamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad debida- 

mente informada del interviniente, y de todo lo demás con- 
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signado en este instrumento público, extendido en dos fo- 

lios de uso exclusivo notarial números DE5118717, 

DE5118716, DE5118715, DE5118714. DOY FE. == 

Está la firma del compareciente. Está el signo, la firma, 
la rúbrica y el sello del Notario autorizante. ESTEBAN 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

APLICACIÓN ARANCEL LEY DE 
TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA 

  

    
  

Es COPIA LITERAL de su matriz, que obra en mi pro- 
tocolo corriente de instrumentos públicos bajo el número al 
principio expresado, y yo, el notario, la expido a instancia 
de Don PAUL-IVÁN IZA VIZUETE, el mismo día del otor- 
gamiento, en cuatro folios de papel exclusivo para docu- 
mentos notariales números DE5118713, DE5118712, 
DE5118711, DE5118710. DOY FE. 

FE PÚBLICA 
NOTARIAL 

ININIe 
EUROPA 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

D. ESTEBAN SANCHEZ SANCHEZ 
  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por D. ESTEBAN SANCHEZ SANCHEZ 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
bears the seal / stamp of € 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Dieciocho de Mayo de 2017 
At/á the / le 

7.- por el, Decano del llustre Colegio Notarial de Aragón 
By /par 

8.- bajo el Número 1987/17 
N9/ sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 
Sceau / timbre: 

ora R os (D. JULIO BONED JULIANI, con firma delegada   del Decano.) 
  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.


